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BUENOS AIRES, ~5 GeT 2001 

, 
VISTO el expediente W 2843/99 -dos cuerpos- Letra "e" del registro de la 

UNIVERSIDAD NAt:JONAL DEL NORDESTE, por el cual la mencionada Universidad, 

solicita el otorgami~to de reconocimiento oficial y la validez nacional para el ti~ de 

MEDICO, según lo aprobado por la Resolución del Consejo Superior N° 349/00, Y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 29, incisos d) y e) y 42 

de la Ley de Educación Superior W 24.521, es facultad y responsabilidad exclusiva de las 

Instituciones Universitarias la creación de carreras de grado y la formulación y desarrollo de 

sus planes de estudios, así como la definición de los conocimientos y capacidades que taJes 

titulos certifican y las actividades para las que tienen competencia sus poseedores, con las 

únicas excepciones de los supuestos de Instituciones Universitarias Privadas con autorización 

provisoria y los títulos incluidos en la nómina que prevé el artículo 43 de la Ley aludida, 

situaciones en las que se requiere un control eSpecífico del Estado. 

Que por traiaJ:se de un título incluido en la nómina del artículo 43, el plan de 

estudios respeta la carga horaria minima, los contenidos curriculares básicos, los criterios 

sobre intensidad de la formación práctica y las actividades profesionales reservadas 

exclusivamente al título de Médico, fijadas por este Ministerio en la Resolución N° S3S del 

IOdeagostode 1999. 

Que en consecuencia tratándose de una Institución Universitaria legalmente 

constituida; habiéndose aprobado la carrera respectiva por la Resolución del Consejo 

Superior, ya mencionada, no advirtiéndose defectos fOlTllaIes en dicho trámite y respetando lo 
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establecido en la Resolución M¡nisterial N° :53:5/99, corresponde otorgar el reconocimiento 

oficial al título ya enunciado que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESlE, 

con el efecto consecuente de su validez nacional. 

Que por tratarse de un cambio en la denominación del titulo, 00 corresponde lo 

establecido en el Articulo 10" de la mencionada Resolución N" 535/99. 

Que los Organismos Técnicos de este Ministerio han dictaminado 

favorablemente a 10 solicitado. 

Que las facultades pam dictar el presente acto resultan de lo dispuesto en el 

artículo 41 de la Ley N"24.52\ Y de Jos inCISOS 8), 10) Y 11) del artículo 21 de la Ley de 

Ministerios -to. 1992- modificado por la Ley N° 25.233. 

Por ello y atento a lo aoonsejado por la SECRETARIA DE EDUCACION 

SUPERIOR. 

EL MINISTRO DE EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Otorgar reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional al título de 

MEDICO, que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDRSlE, confurme al pIan 

de estudios y dumciÓR de la respectiva carrem que se detallan en el ANEXO Il de la presente 

Resolución. 

ARTICUW 2°._ Considemr como actividades pam las que tienen competencias los 

poseedores de este titulo, a las incluidas por la Universidad como "alcances del título" en el 

ANEXO I de la presente Resolución. 



ARTICULO 3°._ El rec.onocimlento o(icial y la validez nacIonal que se otorgan al titulo 

mencionado en el artículo 10, quedan sujetos a las exigencias y condiciones que corresponda 

cumplimentar, según lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Educación Superior. 

ARTICULO 4°._ Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOlUCION N0 894.1t 

ANl<:XO I 

ALCANCES DEL TITULO DI!: MEDICO QUE EXPIDE lA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL NORDESTE. 

Ejecución, enseñanza o cualquier tipo de acción destinada a: 

a. 	 Anunciar, prescribir, indicar o aplicar cualquier procedimiento directo o indirecto de 
uso diagnóstico o pronóstico. 

b. 	 Planear, programar o ejecutar las acciones tendientes a la preservación, tratamiento y 
recuperación de la salud o la provisión de cuidados paliativos. 

c. 	 Asesorar a nivel público o privado en materia de salud y practicar pericias médicas. 

, ••J Todo ello ya sea sobre individuos o ~obrc el conjunto de la población independientemente 
VVV de la percepción O no de retribuciones. 
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ANEXO n 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE 

TITULO: MEDICO 


PLAN DE ESTUDIOS 

ASIGNATURAS 

PRIMER AÑO 
Primer SlIItU!Sitl'e 

Introdu"iÓll a las Ciencias Médi.:as 
1) Area de Biología 
2) Area de Química 
3) Area de FOl'lIlaCión Científica: Epistemología e Introducción a la 
Investigación Científica 
4) Area de Fonnación Humanística: AntropOlogía y Sociologla 
5) Area de Metodología de Estudio y Fonnación Técníca: Metodología de 
Estudio Inglés 1 e Infonnática 1 

Segundo Seltll!Stre 

Anatom(1I Huma.. Normal: 
1) MoIfologia Nonnal 
2) Anatomía ImagenoJógíca Nonnal (llIdíoI6gica, tomográfica, ecográfica y 

IR.MJIII 

Histología y embriología 

Bioquímica _. 


SEGUNDO AÑo 
Primer SenUI!StTe 

IFisiololtia Humana 
!Inglés JI 

Microbiololtia -Parasitología e Inmunololda 

Optativas 
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RESOLUClON 80_ 8_9.....4_ 

ASIGNATIIRAS 

Segundo Semestre 

,_.~_. -"-~I	Anatornla y Fisiología Patológicas I S 120 
Atención Primaria de la Salud, Epidemiología e Int()nnática 11 S 120 
Famtacolo,,,b>i"'a'--_________~_ ._._.. S 120 
O tativas S 40 

TERCERA.~O 
Primer Semestre 

1Medicina 1- Areas: 360 
1, 1) Semiologia s I 
112) Dennatologia 
3) Oftalmología

14} Psicología Médica 
S) Bioética 
Optativas . ..l.I_..:::4=O_• __ •• ____o .....L....~s~. 
Segundo Semestre 

Emcll!entololria S 100 
Sajad Pública: S 80 
1) Organización de Sistemas de Salud 
2) Elaboración de Programas y Educacion para la Salud 
i2} Políticas de SaludIDiagnóstico por Imágenes S 80 
Salud Mental S 60-_ ...

IOptativas 	
'~-

S ¡ 80 

CUARTO AÑO 
Primer Semestre 

f-:::::---::--=--.-·-·---····_· - - •.• 
Cirugía 1 -Areas: 

1) Patolo¡"ria Quirúrgica 

2) Urología 

,3) Otorrinolarín~:=,os..,¡",-a______ -_._.._-._-~- ... _+---=-+-.........,.~IClínica Gineool!!gica .__._...___.___...L..!!S:......L----!1.:;20::.. 



CARGA 
ASIGNATURAS HOaARI. 

TOTAL 

Segu.ndu Semestre 

r:::-::-:-:--:----::-::----:----------.......-. 
M.edicin8 JI -Areas: S ISO 
l) Cl1nica Médica 
2}Ncurologia 
Pediatrla 1 S 120.._.- _._-
OPtativas S 100 

QUlNTOANO 
Primer SeJtIe$tre 

Medkina ID -Areas: S 180 
I}ClínícaMédica 
2) Infcctología i 

Pediatrla TI 
IOptativas 

. .,",." ­ S 
S 

120 
40 

SepndD SeltU!Stre 

....•..•.- -_.. - .... ---'-'--'--=:-r---::-'::'::"'­
ICirugía n-Arreas: • S 180
!l} Cllnica Quirúrgica 
12) Ortopedia y Traumatologia E:=:-:-==:::=-:<--:-==="'-"'-----------·-····· ..ICllnica Obstétrica 8 160 
: Medicina Legal y Toxicología 

SEXTO AÑO 
Primeroy Segundo Semestres 

!Práctica Obligatoria Final 	 l·y 1600 
2"8 

Comprende Rotaciones Por: 
1} Medicina 
2}Cirugía 
3) Tocoginecología 
4) Pediatria 
S) Pasantia Rural 

i Cada una de ellas con una inlensidad práctica no lll",rer::..:ic=.0:..fa:;;..;:;.80;:.;%;.;::o____--'-_____ 

w.J~ 	 Pam Cursar esta Práctica Obligatoria Pinal los alumnos deberán tener aprobadas la 
totalidad de las asignaturas de la Carrera (obligatorias y optativas). 
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· Al fmatizar la Práctica Obligatoria Final el estudiante deberá aprobar un Examen Final de 
Competencia Profesional. 

CARGA HORARIA TOTAL: S.600 HORAS. 


